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CONTEXTO 
NORMATIVO 
ACTUAL



Contexto normativo actual

■ Ley 19.574 y Dto. 379/2018  Indica lo que debe cumplir el SONF

■ Ley 19.749 y Dto, 136/019 Financiamiento de terrorismo

■ Ley  19.889 (LUC) manejo de efectivo  (art 221) y bancarización de la 
operación (art 225) – sujeta a cambios introducidos por el nuevo Proyecto 
de Ley -

■ Comunicación 294/2018 BCU tipologías de alerta ante defraudación 
tributaria

■ DOMEL envío de notificaciones y comunicaciones en forma electrónica a los 
sujetos obligados y otros terceros

■ Pronunciamiento 21 del CCEAU

■ Proyecto de Ley modificativo de la Ley 19.574
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Ley 19.574 y Dto. 379/2018 

■ Cometidos y facultades de la Secretaría Nacional para la Lucha contra 
el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo (SENACLAFT).

■ Introduce al contador como sujeto obligado no financiero.

■ Obligación de registro de SONF.

■ Evaluación en base riesgos.

■ Determina aplicación de procedimientos de debida diligencia en base 
a riesgo.

■ Obligación de reporte ante operaciones inusuales o sospechosas.

■ Aplicación de sanciones ante incumplimiento.
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Pronunciamiento N°21 CCEAU

Brinda a los profesionales herramientas prácticas para:

– Ejecución de procedimientos de debida diligencia.

– Clasificación de riesgo de clientes – identificando factores de 
riesgo -.

– Confección de fichas de clientes.

– Check list de requerimientos mínimos.
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¿SOY SONF?

¿ALGUNO DE MIS 
CLIENTES LO ES?



Quiénes son Sujetos Obligados No Financieros

• Casinos

• Inmobiliarias, constructoras, promotores (sin arrendamientos)

• Abogados  y escribanos (determinadas operaciones)

•  Contadores públicos independientes (determinadas operaciones)

• Rematadores

• Intermediarios de arte, joyas y metales preciosos

• Usuarios de Zonas Francas (con exclusiones actividades de movimiento de mercadería y/o de 
logística desde 2024)

• Proveedores de servicios societarios / fideicomisos

• OSFL (asociaciones, fundaciones, partidos políticos)

• SAD (Sociedades Anónimas Deportivas, incorporadas en 2023)
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Contadores: actividades exclusivas

Son SONF cuando realizan:

■ Informes de auditoría de EECC.

■  Informes de revisión limitada de EECC si: - Facturación anual > 75.000.000 UI, o  

Endeudamiento bancario > 19.500.000 UI.
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Contadores: otras actividades que lo obligan

A) Actuación por cuenta y orden de sus clientes en promesas, cesiones de promesas o compraventas de 

bienes inmuebles.

B) Administración del dinero, y cuentas u otros activos del cliente,  excluyéndose los fondos recibidos para el 

pago de obligaciones tributarias o gastos similares.

D) Organización de aportes para la creación, operación o administración de sociedades.

E) Creación, operación o administración de personas jurídicas, fondos de inversión u otros patrimonios de 

afectación.

F) Actuación por cuenta y orden de sus clientes en promesas, cesiones de promesas o compraventa de 

establecimientos comerciales.

G) Actuación por cuenta y orden de clientes en cualquier operación financiera o inmobiliaria.

H) Las actividades descriptas en el artículo 77 del decreto 379/2018.
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Art 77 del Decreto 379/018 (mas de 3 al año)

A) Constituir sociedades u otras personas jurídicas.

B) Integrar el directorio de una sociedad

C) Facilitar un domicilio social o sede a una sociedad, 

D) Ejercer funciones de fiduciario en un fideicomiso.

E) Ejercer funciones de accionista nominal por cuenta de otra 
persona, exceptuando las sociedades que coticen en un 
mercado regulado 

F) Venta de personas jurídicas, fideicomisos u otros institutos 
jurídicos.
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Automotoras

El Pais 25/8/2025 12



Cómo registrarse
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DEBIDA 
DILIGENCIA



PROCESO DE DEBIDA DILIGENCIA
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Identificación del 
cliente y 
beneficiario final

01
Entendimiento y 
documentación 
del origen de 
fondos

02
Clasificación del 
cliente en función
del riesgo de 
LA/FTyPADM

03
Procedimiento de 
debida diligencia 
en función de 
riesgo

04
Monitoreo de 
transacciones y 
análisis de 
inusualidades
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IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE Y 
BENEFICIARIO FINAL

Obtención y verificación de los datos básicos de la persona física o 

jurídica con la que se establece la relación.

Como mínimo:
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■ Persona física:

– Nombre y apellido completo.

– Documento de identidad (tipo, número, país de emisión, fecha de vencimiento).

– Fecha y lugar de nacimiento.

– Nacionalidad.

– Domicilio real y fiscal.

– Actividad u ocupación principal.

– Estado civil, en ciertos casos.

– Teléfono y correo electrónico de contacto.



IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE Y 
BENEFICIARIO FINAL
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■ Persona Jurídica:

– Denominación social.

– Tipo social y número de registro (RUT, estatutos, contrato social, acta de 

designación de autoridades).

– Domicilio legal y real.

– Actividad principal.

– Identificación de representantes legales y apoderados (con la misma 

profundidad que una persona física).

Identificación del BENEFICIARIO FINAL – al menos 15% del capital, control 

efectivo, 



COMPARATIVO
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Categoría Datos mínimos requeridos Documentación de respaldo

Persona Física

- Nombre y apellido completo

- Documento de identidad (tipo, 

número, país, vigencia)

- Fecha y lugar de nacimiento

- Nacionalidad

- Domicilio real y fisca

- Actividad/ocupación principal

- Teléfono y correo electrónico

- CI / pasaporte vigente

- Constancia de domicilio (recibo de 

UTE, OSE, ANTEL, etc.)

- Constancia de ingresos/actividad 

(recibo de sueldo, constancia de 

BPS, DDJJ, etc.)

Persona Jurídica

- Denominación social

- Tipo social y número de RUT- 

Estatutos / contrato social

- Domicilio legal y real

- Actividad principal

- Identificación de representantes 

legales y apoderados

- Contrato social/estatutos inscriptos- 

Certificado notarial de vigencia y 

representación

- Documento de identidad de 

representantes y apoderados

- Estados Financieros / DDJJ

Beneficiario 

Final

- Identificación de la(s) persona(s) 

física(s) que poseen o controlan 

directa o indirectamente ≥15% del 

capital o de los derechos de voto

- Si no se logra identificar: máxima 

autoridad (director, gerente, 

administrador)

- En estructuras complejas: identificar 

cadena de propiedad hasta llegar a 

la persona física

- Declaración jurada de beneficiario 

final presentada al BCU / Contrato 

Social

- Documentación que acredite control 

efectivo



ENTENDIMIENTO Y DOCUMENTACIÓN DE 
ORIGEN DE FONDOS

Obtener y guardar evidencia de cómo el cliente genera los recursos 

utilizados, procurando la coherencia con su perfil económico.

Fuentes de información:
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■ Persona física:

– Recibos de sueldos

– Contratos de compraventa

– Donaciones

– Herencias 

– DDJJ

■ Persona jurídica:

– Estados Financieros

– Contratos de préstamos

– Contratos de ingresos

– DDJJ

– Proyecciones financieras



CLASIFICACIÓN DEL CLIENTE EN FUNCIÓN 
DEL RIESGO DE PLA/FTYPADM

Factores de riesgo:

▪ Riesgo de cliente – actividad, antecedentes, residencia, PEP -.

▪ Riesgo operacional – productos o servicios con los que opera -.

▪ Riesgo geográfico – zonas geográficas en las que el cliente opera y 

tiene su sede -.

Fuente: Pronunciamiento N° 21 CCEAU
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EJEMPLO
DE MATRIZ
DE RIESGO
DE CLIENTE
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Fuente: Pronunciamiento N° 21 CCEAU



PROCEDIMIENTO DE DEBIDA DILIGENCIA EN 
FUNCIÓN DEL RIESGO DEL CLIENTE

Requisitos mínimos debida diligencia simplificada (riesgo bajo):

▪ Nombre y apellido completo

▪ Fecha y lugar de nacimiento

▪ Documento de identidad

▪ Domicilio

▪ Identificación de si actúa por cuenta y orden de terceros

▪ Identificación del beneficiario final

▪ PJ - verificar su constitución y representación, identificar y verificar la identidad del 

representante, conocer su objeto social, giro habitual de negocios y estructura de 

propiedad y control - 
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Requisitos mínimos debida diligencia normal (riesgo medio)

Personas físicas:

▪ Nombre y apellido completo

▪ Fecha y lugar de nacimiento

▪ Documento de identidad

▪ Domicilio

▪ Profesión, oficio o actividad principal

▪ Identificación de si actúa por cuenta y orden de terceros

▪ Identificación del beneficiario final

▪ Búsqueda en listas de control y antecedentes

▪ Solicitar el volumen de ingresos o explicación razonable y/o justificación sobre el origen de los fondos

▪ Obtener información sobre el propósito y la naturaleza de la relación comercial o la transacción a realizar

▪ Identificación de si el cliente o beneficiario final es PEP
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Requisitos mínimos debida diligencia normal (riesgo medio)

Personas jurídicas:

▪ Denominación, fecha y lugar de constitución

▪ Domicilio

▪ Actividad principal

▪ Nombres, apellidos y documento de identidad de los socios o accionistas que posean como mínimo el 15% 

del capital o que por otros medios ejerzan control final

▪ Documento que acredite la representación de la sociedad

▪ Identificación de si actúa por cuenta y orden de terceros

▪ Identificación del beneficiario final

▪ Búsqueda en listas de control y antecedentes

▪ Solicitar el volumen de ingresos o explicación razonable y/o justificación sobre el origen de los fondos

▪ Obtener información sobre el propósito y la naturaleza de la relación comercial o la transacción a realizar

▪ Identificación de si el cliente o beneficiario final es PEP

24



Requisitos mínimos debida diligencia intensificada (riesgo alto)

Personas físicas:

▪ Mismas exigencias que para riesgo medio, adicionando:

✓ Estado civil de todas las personas físicas identificadas – si la persona es casada o se encuentra en 

unión concubinaria, nombre y apellido completo y documento de identidad del cónyuge o 

concubino/a -.

✓ Declaración de regularidad fiscal – del cliente o su representante –, DDJJ o constancia de estar a 

día con las obligaciones tributarias.
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Personas jurídicas:
▪     Mismas exigencias que para riesgo medio, adicionando:

✓Estado civil de todas las personas físicas identificadas – si la persona es casada o se encuentra en 

unión concubinaria, nombre y apellido completo y documento de identidad del cónyuge o concubino/a -.

✓Declaración de regularidad fiscal – del cliente o su representante –, DDJJ o constancia de estar a día 

con las obligaciones tributarias.

✓Copia certificada de declaración de beneficiarios finales ante el BCU (Ley N° 18.930)

A mayor riesgo de cliente, mayor frecuencia de actualización exigida.



BÚSQUEDA 
EN LISTAS DE 
CONTROL



LISTA PEP

27Fuente: https://www.gub.uy/secretaria-nacional-lucha-contra-lavado-activos-financiamiento-terrorismo/comunicacion/publicaciones/lista-pep



LISTA ONU

28Fuente: https://main.un.org/securitycouncil/es/content/un-sc-consolidated-list



LISTA OFAC

29Fuente: https://sanctionssearch.ofac.treas.gov/



BÚSQUEDAS EN GOOGLE 
(¿HERRAMIENTAS DE IA?)

Búsqueda de Nombre de persona/as o 

empresa/as + lavado de activos / 

financiamiento del terrorismo / 

corrupción / fraude / evasión fiscal

Importancia de mantenimiento de 

evidencia de búsquedas realizadas y 

momento de realización
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REPORTE DE 
OPERACIONES 
INUSUALES O 
SOSPECHOSAS



Señales de alerta – lista no taxativa -  

■ Empresas con ingresos elevados sin actividad real comprobable.

■ Estados contables con flujos de fondos que no se condicen con el giro declarado.

■ Fondos que provienen de jurisdicciones de riesgo o paraísos fiscales, sin justificación 

clara.

■ Constitución de sociedades con estructuras complejas o innecesarias para la 

actividad.

■ Empresas con alto volumen de préstamos entre vinculadas, sin documentación ni 

contratos.

■ Reticencia a entregar información de respaldo.

■ Justificaciones poco creíbles o evasivas ante consultas sobre movimientos 

financieros.
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Contenido del reporte ante la UIAF

■ Datos del cliente y de la operación.

■ Montos, fechas, descripción de la transacción.

■ Fundamentos de por qué se considera sospechosa (señales detectadas).

■ Documentación de respaldo disponible.

Datos clave

■ Quien reporta no puede informar ni reportarlo a un tercero.

■ Los SO están exentos de la reserva profesional.

■ El BCU está obligado por Ley a mantener estricta confidencialidad sobre los ROS y 

quien reporta.
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CONSERVACIÓN 
DE 
INFORMACIÓN



DOCUMENTACIÓN

La totalidad de la evidencia que el SO obtiene en el proceso de debida diligencia debe ser 

documentada y archivada, manteniendo constancia de la oportunidad de su realización.

CONSERVACIÓN DE REGISTROS

■ Mínimo de 5 años después de terminada la relación comercial.

■ Proyecto de Ley – pasaje a 10 años -
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SANCIONES



Gradúa sanciones en graves, severas, y leves y podrán ser de apercibimiento, 

observación, multa o suspensión temporal o permanente del SO. 

■ Graves: No realizar ROS / No comparecencia en SENACLAFT / No colaboración / 

Incumplimientos de medidas de DDI / No mantenimiento de registros / Acumulación 

de sanciones menores. 

■ Severas: No realizar ROS por negativa de cliente a dar info. / Omisión no deliberada 

de realizar ROS / Carencias en el sistema AML / Incumplimiento de registro ante 

SENACLAFT como SO / Deficiencias en la aplicación de políticas AML. 

■ Leves: DDC simplificada / Escribanos que no dejen constancia en el documento 

público / Incumplimiento no graves ni severos. 

37

El monto de las multas a establecer por parte de SENACLAFT se gradúa entre un 

mínimo de 1.000 UI y un máximo de 20.000.000 UI (hasta aprox. USD 3 millones).



INSPECCIONES



Ejemplo de información requerida para 
otros SONF



Declaraciones de Senaclaft

■ …el mal anuncio es que tengan presente que no han recibido fiscalizaciones los 

contadores, así que saben que  pueden esperar que en cualquier momento pase, 

porque es uno de los sectores donde hasta ahora no se han hecho más que 

algunas cuestiones puntuales, pero no masivas, como se suele hacer cuando se 

toma un sector y se empieza a inspeccionar.

 Secretaria de Senaclaft  Evento en el CCEAU del 25 de junio 2025
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Modos de fiscalización que realiza 
SENACLAFT

■ Requerimientos documentales: pedir a los sujetos obligados información específica 

sobre políticas, manuales, reportes de operaciones, etc.

■ Inspecciones in situ: visitas presenciales para revisar documentación, sistemas y 

entrevistas.

■ Inspecciones remotas: cada vez más frecuentes, donde el intercambio de 

información se hace digitalmente. (Domel)

■ Seguimiento posterior: controles sobre los planes de remediación que SENACLAFT 

puede exigir
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Inspecciones Diciembre 2019 
Contadores

Criterios de selección de inspeccionados.

■ Se consultó el motivo de porqué había sido seleccionado, no se recibió ninguna 

respuesta concreta. En algún caso se hizo referencia al BPS, en otros los 

inspectores tenían información de las sociedades anónimas de las cuales el 

profesional citado es director.

■ Hubo casos que estaban inscriptos en la Senaclaft como sujetos obligados y otros 

no. En todos los casos de quienes no estaban inscritos, se les hizo una recorrida de 

la normativa y se arribó a la conclusión por parte de  los inspectores (a partir de lo 

que declaró el inspeccionado) de que efectivamente no eran sujetos obligados. 
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La lista de clientes

■ No se tiene información concreta de cómo podría ser el proceso de fiscalización 

para un contador.

■ En fiscalizaciones 2019 ya mencionadas se requería la lista de clientes (toda). 

“….En definitiva, ..,  se desprende que la Senaclaft como organismo regulador y 

supervisor del cumplimiento de la normativa PLAFT, cuenta con  facultades 

suficientes como para  analizar las actividades realizadas por el Contador, a efectos 

de determinar si reviste el carácter de SO. A tales efectos puede requerir los clientes 

y el detalle de la actividad que se realiza respecto de los mismos. “ Informe 2022

■ Por otra parte existen dictámenes jurídicos que ha solicitado el CCEAU que plantean 

un enfoque notoriamente mas restrictivo.
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Conoce a su cliente

■ Mas allá del sistema de prevención que debe tener (políticas, oficial de cumplimiento, 
capacitaciones) considere que de sus clientes debe tener:

– Formulario de debida diligencia (obligatorio para SONF, recomendable en todos los 
casos). Esto incluye búsquedas periódicas en listas

– Análisis de riesgo (Pronunciamiento 21)

– KYC escrito

Adicionalmente, se debe analizar lo compilado en cuanto a su razonabilidad  para ver a que 
nivel de riesgo se encuentra usted expuesto.

Recuerde que mas allá de los costos de mantener este sistema, debe revisar 
periódicamente la situación (un directivo de un cliente paso a ser PEP)
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PROYECTO DE 
LEY



Proyecto de Ley modificativo de la  
Ley 19.574 

Algunos puntos de preocupación:

■ Practicar inspecciones en bienes muebles o inmuebles detentados u ocupados, a cualquier 

título, por los sujetos obligados y por todos aquellos sujetos que hayan tenido participación 

directa o indirecta en la transacción o negocio que se esté fiscalizando o investigando 

pudiendo requerir y retirar documentación y/o respaldos informáticos. Sólo podrán 

inspeccionarse domicilios particulares con previa orden judicial de allanamiento. 

■ Baja de los topes de Defraudación Tributaria y de Contrabando a aprox. USD 16.000 como 

actividades delictivas precedentes del lavado.

■ Baja del umbral de operaciones en efectivo a USD 40.000 (aprox) Modifica Ley de inclusión 

financiera.

■ Conservación de la información por 10 años.

■ Eliminación de la presunción de riesgo bajo para operaciones vía sistema financiero.
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¡¡¡MUCHAS GRACIAS!!!

LOS INVITAMOS A PARTICIPAR EN LA 
COMISION PLA DEL COLEGIO

mariana.pombo@gletir.com

serra@datasec-soft.com
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ANEXOS DE 
CONSULTA



ACTIVIDADES QUE HACEN SONF AL CONTADOR
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Contadores: otras 
actividades que lo 
obligan

A) Actuación por cuenta y orden de sus clientes en promesas, cesiones 

de promesas o compraventas de bienes inmuebles.

B) Administración del dinero, valores u otros activos del cliente,  

excluyéndose los fondos recibidos para el pago de obligaciones 

tributarias o gastos similares.

C) Administración de cuentas bancarias, de ahorro o valores,  

excluyéndose los fondos recibidos para el pago de obligaciones 

tributarias o gastos similares

D) Organización de aportes para la creación, operación o 

administración de sociedades.

E) Creación, operación o administración de personas jurídicas, fondos 

de inversión u otros patrimonios de afectación.

F) Actuación por cuenta y orden de sus clientes en promesas, cesiones 

de promesas o compraventa de establecimientos comerciales.

G) Actuación por cuenta y orden de clientes en cualquier operación 

financiera o inmobiliaria.

H) Las actividades descriptas en el artículo 77 del decreto 379/2018.
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ART 77 DEL 
DECRETO
379/018

A) Constituir sociedades u otras personas jurídicas.

B) Integrar el directorio o ejercer funciones de dirección de una
sociedad, socio directivo de una asociación o funciones similares
en relación con otras personas jurídicas o disponer que otra
persona ejerza dichas funciones.

C) Facilitar un domicilio social o sede a una sociedad, una
asociación o cualquier otro instrumento o persona jurídica, con
excepción de determinados domicilios especiales, como los
constituidos a efectos administrativos, tributarios, procesales y
electrónicos en expedientes judiciales, administrativos o similares.

D) Ejercer funciones de fiduciario en un fideicomiso o instrumento
jurídico similar o disponer que otra persona ejerza dichas
funciones.

E) Ejercer funciones de accionista nominal por cuenta de otra
persona, exceptuando las sociedades que coticen en un mercado
regulado y estén sujetas a requisitos de información conforme a
derecho, o disponer que otra persona ejerza dichas funciones, con
excepción de la función de apoderado para una o más asambleas
de accionistas o su equivalente.

F) Venta de personas jurídicas, fideicomisos u otros institutos
jurídicos.
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Concepto de Habitualidad sobre Art 77

• Definición: realizar 3 o más operaciones en un mismo año calendario lo transforma 

en SONF.

• Aplica a las actividades de los literales A-F.
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